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 INFORME SECRETARIAL: Señora Juez pasó al Despacho el expediente de la referencia, contentivo de 

proceso ejecutivo singular, promovido por RITA MERCEDES MONTERROSA REBOLLEDO, en contra de JOSEFA MANUELA 

BUENDÍA VALENZUELA, con memorial de transacción entre las partes. Provea. Turbaco (Bol), 13 de diciembre de 2023. 

 

MARÍA ALEJANDRA MARTÍNEZ ARNEDO 

ESCRIBIENTE 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO 

trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

En atención al informe secretarial que antecede y revisado el memorial de fecha 27 de marzo de 2023, se observa 
que la demandante RITA MERCEDES MONTERROSA REBOLLEDO y la demandada JOSEFA MANUELA BUENDÍA 
VALENZUELA solicitan la terminación del presente proceso debido al acuerdo de transacción celebrado entre las partes.  

 
En tal sentido, advierte el despacho que el documento de transacción acoge la totalidad de las pretensiones de la 

demanda, que está suscrito por ambas partes y que contiene el acuerdo para dar por terminada la presente demanda ejecutiva. 
Por lo anterior y al ser procedente su solicitud el Juzgado accede a ello, de conformidad con lo establecido en el Art. 312 del 
C.G del P.  

 
De igual forma, este despacho se abstendrá a condenar en costas debido al acuerdo llegado entre las partes y así 

manifestado en el documento de transacción, en virtud del numeral 1º del artículo 316 del C.G.P.  
 
En consecuencia, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO (BOL),  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ACEPTAR la TRANSACCIÓN entre las partes del presente asunto y en consecuencia DECRETAR la 

TERMINACIÓN del presente proceso, EJECUTIVO, conforme lo dispuesto en el artículo 312 del C.G.P.  
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento todas las medidas cautelares, ordenadas dentro del presente asunto, de 

existir decreto de remanentes, o embargos de créditos, estos pasaran a órdenes del juzgado o entidad que los solicitó. 
Comuníquesele insertado lo pertinente. 

 
TERCERO: ABSTENERSE de condenar en costas en virtud del inciso 1º del artículo 316 del C.G.P.  
 
CUARTO: Cumplido lo ordenado en esta providencia, procédase con su archivo definitivo.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LINA PAOLA ÁVILA TINOCO 
JUEZ 
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